
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado»,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1977 —P. D., el Subsecretario, 

Rafael Orbe Cano,

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6517 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza industria de servicio 
de suministro de agua potable a Luzón (Guadala- 
jara).

limo. Sr.: Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento 
de Luzón;

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Guadala- 
jara,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los 
Decretos 1775/1967, de 22 de julio, y 2072/1968, de 27 de julio, 
ha resuelto autorizar las instalaciones de suministro de agua 
a Luzón (Guadalajara), con arreglo a las condiciones siguientes:

1. * La autorización que se otorga al Ayuntamiento de Lu
zón es intransferible, salvo autorización expresa de esta Direc
ción General, y en ningún caso podrá ser enajenada con inde
pendencia de las instalaciones a que se refiere.

2. a Las instalaciones habrán de ajustarse a las caracterís
ticas siguientes:

a) Capacidad aproximada de suministro: 60 metros cúbicos 
por dia.

b) Descripción de las instalaciones: El agua Ee capta de un 
manantial, y mediante dos grupos motobomba de 2 CV. y una 
tubería de impulsión cíe 60 milímetros de diámetro se lleva a 
los depósitos reguladores, que tienen una capacidad de 50 me
tros cúbicos. La red de distribución tiene una longitud total 
de 1.764 metros, con diámetros de 60 milímetros y 80 mi
límetros.

c) Valor de las instalaciones: 1.460.000 pesetas.

3. a Para introductr modificaciones en las instalaciones que 
afecten a la condición 2." será necesario obtener autorización 
de esta Dirección General.

• * Se faculta a esa Delegación Provincial para aprobar las 
condiciones concretas de aplicación e introducir las modifica
ciones de detallo que pudieran ser convenientes.

5.a Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada a suministro doméstico habrán de ajustarse a las 
normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

0.a La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la inexac
titud de los datos suministrados u otra causa excepcional que 
lo justifique.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de enero de 1977.—El Director general, Luis 

Magaña Martínez.

limo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en
Guadalajara.

6518 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza industria de servicio 
público de suministro de agua potable a Yebra 
(Guadalajara).

limo. Sr.: Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento 
de Yebra;

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Guada
lajara,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los 
D.cretcs 1775/1967, de 22 de julio, y 2072/1968, de 27 de julio, 
he resuelto autorizar las instalaciones de suministro de agua 
a Yebra (Guadalajara), con arreglo a las condiciones siguien
tes:

1. a La autorización que se otorga al Ayuntamiento de Ye
bra es intransferible, salvo autorización expresa de esta Direc
ción General, y en ningún caso podrá ser enajenada con inde
pendencia de las instalaciones a que se refiere.

2. a Las instalaciones habrán de ajustarse a las caracte
rísticas siguientes:

a) Capacidad aproximada de suministro: 41.000 metros cú
bicos por año.

b) Descripción de ías instalaciones El agua procede de tres 
captaciones y es conducida por tubería hasta un depósito regu
lador de 120 metros cúbicos de capacidad. La primera capta
ción consta de tres manantiales, y el agua es conducida por 
tuberías de fibrocemento de 100, 50 y 90 milímetros, con una 
longitud total de 5.300 metros hasta llegar al depósito regula
dor. La segunda captación consiste en un manantial y el agua 
es recogida en una arqueta de cuatro metros cúbicos, donde 
hay instalado un grupo motobomba de 5 CV. y elevada por 
una tubería de PVC de 70 milímetros de diámetro y 400 metros 
de longitud hasta el depósito regulador. La tercera captación 
es un pozo y tiene instalado un grupo motobomba de 10 C. V., y 
mediante una tubería de fibrocemento de 80 milímetros de diá
metro y 80 metros de longitud se lleva a un depósito de 60 
metros cúbicos de capacidad'. La red de distribución está com
puesta por tuberías de fibrocemento, con diámetro de 125, 100 
y 80 milímetros, y una longitud total de 4.000 metros.

c) Valor de las instalaciones: 4.000.000 de pesetas.

3. a Para introducir modificaciones en las instalaciones que 
afecten a la condición 2.a será necesario obtener autorización 
de esta Dirección General.

4. a Se faculta a esa Delegación Provincial para aprobar las 
condiciones ccncretas.de aplicación e introducir las modifica
ciones de detalle que pudieran ser convenientes.

5. a Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada a suministro doméstico haorán de ajustarse a las 
normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

6. a La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la inexac
titud de los datos suministrados u otra causa excepcional que 
lo justifique.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 3i. de enero de 1977.—El Director gencrai, Luis 

Magaña Martínez.

limo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en
Guadalajara.

6519 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el seccionamiento y 
prolongación de la línea de transporte de energía 
eléctrica que se cita y se declara en concreto la 
utilidad pública de la misma.

Visto, el expediente incoado en la Delegación Provincial d'e 
este Ministerio en Navarra a instancia de «Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, S. A.», con domicilio en Bilbao, calle Gardcqui, 
número 8, solicitando autorización seccionamiento y prolonga
ción de una línea de transporte de energía eléctrica y la de
claración en concreto de la utilidad pública de la misma, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, «Dure autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», el sec
cionamiento y prolongación de la línea de transporte de energía 
eléctrica a 220 KV. «Lafortunaoa-Cordovilla-Ormáiztegui» au
torizado su establecimiento por Resolución de la extinguida 
Dirección General de Industria de fecha 5 de agosto de 1960, 
con objeto de abastecer de energía la nueva subestación trans
formadora de Sangüesa.

El seccionamiento se efectuará en el apoyo número 562, 
en el tramo dg lá citada línea que discurre por la provincia 
de Navarra, con la finalidad de darle entrada y salida en la 
subestación de «Sangüesa» (Navarra), mediante la instalación 
de un tramo de línea, doble circuito a 220 KV. de tensión, 
dg 3.418 metros de longitud, que se construirá con conductores 
de aluminio-acero tipo «Cóndor», de 455,1 milímetros cuadrados 
de sección cada uno; aisladores de cadena y apoyos metálicos, 
protegiéndola contra los sobretensiones de origen atmosférico 
con la instalación de un cable de tierra, de acero, de 53 milí
metros cuadrados de sección.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, 
aprobado por Decreto 2619/1968, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1977.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez 
Marti.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Navarra.


